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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

LA» l eyes , ó Menea y anuncios* que hayan da insertarse eo 
5o» Bot.KTiSK» O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, ;wir cuyo conducto se pasarán á los RdiU>re> de los 
mención per iódico» . 

(Real orden de 6 de Abril de 1839 . ) 

* o p u b l l r » toiloa ION d í a » excepto IOM d o m i n g o * . 

En esta c ap iu l , l levado á domici l io , a«BO peseUs mensuales anticipadas: 

fuera de el la a'oo al m<*s; 0 4I trimestre; la semestre j aa'so por un aíko. 

Se admiten suscripciones en Madr id , en la Administración del BOLKTÍS, p lata 

de Santiago, i . — F u e r a de esta capital, .Ilrectament* por medio de earta & la 

Administración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en sel los . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a » disposiciones de las Autoridades, «acepto las que aeaa 
i instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: M Í -
mismo cunlquler anuncio concerniente al servicio nacional « o * 
dimane de las mismas; pero las .le luteré, particular pairará» 
50 céntimo» Je peseta por cada linea de inserción. 

PARTE 

•PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS 

SP». MM. ol R E Y y la R E I N A Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con

tinúan en esta Corte sin novedad en sn 

importante salud. 

MINISTERIO DE G R \ C l A Y JUSTICIA. 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA.: Al someter a l a aprobación 
d e V . M. el R a l decreto de 31 de D i 
ciembre de 1885, qne paso en vigor el 
reglamento de Bolsas de Comercio y Agen
tes colegiados para que comenzase á regir 
desde el «lia inmediato, ya consignó, el 
Ministro que suscribe, en la exposición 
que le precede, que la premura con que 
necesariamente se babia procedido en su 
redacción y lo angustioso del tiempo que 
al Consejo de Estado se le había concedi
do para examinarlo, por los imperiosos 
motivos y circunstancias que allí se expre
saron, no daban las suficientes garantías 
de acierto en sus disposiciones, por lo 
cual se le aprolialu entóneos con el carác
ter de interino, hasta que, con mayor es
pacio y más caudal de experiencia, pu 
diese íormarse el reglamento definitivo. 

Muy luego hubo ocasión de conocer la 
necesidad de reformarlo en algún punto, 
puesto que á los pocos días de su publica
ción reclamaba el Colegio de Corredores 
de comercio de Barcelona contra el Arañ
i l que, rebajando los dereohoa hasta en
tonces establecidos para las operaciones 
* n que intervenían, se fijó en el articulo 
'O de dicho reglamento; reclamación que 
^produjo atnpliándola y razonándola 
m ¿3 extensamente en 20 de Mayo de 1887, 
^ que apoyaron con análogas exposicio-
n « s las Juntas sindicales de los Colegios 
' '.orredores de Málaga y Cádiz eu 15 y 
18 de Noviembre siguientes. 

En la citada exposición de 20 de Mayo 
^« l aüo anterior alega la Junta sindical 
^ 1 Colegio de Barcelona muy atendibles 
^s iderac iones en apoyo de lo que soli
sta . Si por cada 1.000 pesetas, dice, que 

importe la operación en que el Corredor 
intervenga, no ha do percibir más que 
dos, suponiendo que necesite algunos días 
de gestiones para llevarla á efecto, clara
mente se ve que no le queda remunera
ción alguna por el trabajo y los gastos 
que le haya ocasionado. Y si cohrando de 
cada parte el medio por 100, ó sea ol 1 
por 100 en total, el Corredor ha reportado 
hasta aquí, cuando más, uua renta anual 
de 9 ó 10.000 pesetas, no se comprende 
cómo ha de poder vivir con la quinta 
parte de esta suma, habiendo de pagar 
590 pesetas de contribución, salario á de
pendientes, a l qu i l e r de casa para el des
pacho y atender á otros varios gastos: á 
lo que la Junta sindical de Málaga añado 
que es inconcebible suponer el mi>nio 
trabajo para vender una lámina del 4 por 
100 que para vender géneros y efectos de 
comercio. 

Por esto, observa la misma Junta sin
dical, los Corredores colegiados, que han 
dado fianza y pagan no escasa contribu
ción, tienen que prescindir de los nego
cios que no les producen lo necesario para 
su subsistencia, y quedan estos negocios 
en manos de los Corredores libres, que 
como no son colegiados ni sus emolumen
tos están sujetos á Arancel, llevan el M I S 
mo corretaje que percibiau antes los co 
legiados; y los comerciantes aceptan for
zosamente sus intervención aunque esto 
prive á sus operaciones de la fuerza que 
el nuevo Código de comercio ha dado á 
aquellas en que interviene el Corredor 
colegiado. 

Hay en la plaza de Barcelona, dice 
la misma Junta sindical, muchos y distin
tos valores, representados por acciones y 
obligaciones, que, ya porque se hallan de
preciados, ya porque las sociedades de-
quo procedan hayan exigido pocos desem
bolsos, se cotizan á tipos muy bajos; y 
como á pesar de ello, el negociarlos exige 
en el Corredor igual trabajo y responsa
bilidad que los valores que están á tipos 
relativamente altos, siendo la remunera
ción ó los derechos proporcionados al ca
pital efectiva, hay en los productos nota
ble diferencia, que no sólo retraerá á 
muchos, sino que hará imposible que 
ninguno se dedique á intervenir en valo
res de corlo precio, con perjuicio de tales 
valores y del comercio en general. 

Otra consideración, añade esta Junta, 
y es que como no siempre se encuentran 

comerciantes ó particulares que compren 
ó vendan los valores de que el Corredor 
tiene encargo recibido, le es necesario á 
éste entenderse con otro que los tenga 
análogos, y los derechos s»« dividen entre 
ambos, reduciéndose por tanto á la mitad 
para cada uno. 

No creyendo el Ministro que suscribe 
deber desaten ler estas reclamaciones, pero 
deseando proceder con acierto en la reso
lución que sobre ellas bubiese de adoptar
s e las pasó á la Comisión revisora del 
Código de Comercio, para que expusiese 
sobre ellas su dictamen. Y esta autoriza
da Corporación opina unánimemente que 
la experiencia, á que se alude en la expo
sición que precede al Beal decreto de 31 
de Diciembre de 1883, existe ya, si no 
para la redacción definitiva del reglamen
to, para lo que directa y concretamente 
se refiere á este punto; hallando muy na
tural que asi haya sucedido y que los efec
tos, ventajosos ó adversos, de dichos Aran
celes los hayan percibido y apreciado in
mediatamente los que con su aplicación 

.debían resultar beneficiados ó perjudi
cados . 

En vista de las consideraciones ex 
puestas, .-i Ministro que suscribe tiene la 
honra do proponer á V. M. el adjunto pro
yecto decreto. 

San Sebastián 29 de Septiembre de 
18S8. 

SEÑORA: 

Á L R . P. de V. M-. 

Manuel Alonso Martínez. 

t 

lieal decreto. 

Teniendo en cuenta las razones ex
puestas por el Ministro de Gracia y Justi
cia, de conformidad con el parecer del 
Consejo de Ministros: eu nombre de mi 
Augusto Hijo eL R * v D. Alfonso X I I I , y 
como R E I N A Regenta del Reino. 

Vengo eu decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Se dejau eu suspenso los 1 

efectos del art. 70 de reglamento interino 
de Bolsas de Comercio de 31 de Diciembre 
de 1885, por el cual se redujeron los hono
rarios de los Corredores de comercio en 
las operaciones ui'-reautiles. Podrán, en 
su consecuencia, dichos Corredores conti
nuar por abura percibiendo los que antes 
de la indicada fecha se hallaban esta
blecidos. 

Art. 2.° Para preparar la definitiva 

solución de este asunto y mantener la 
conveniente uniformidad en la percepción 
de esta clase de derechos, la Comisión 
revisora del Código de comercio, previo 
el examen de las diversas tarifas estable
cidas en las plazas mercantiles de España, 
que por este Ministerio se le comunicarán 
sin pérdida de tiempo, formularán á la 
mayor brevedad las nuevas tarifas q u e 
en lo sucesivo hayan de regir. 

Dado en San Sebastián á veintinueve 
de Septiembre de mil ochocientos ochenta 
y ocho. 

MARÍA CRISTINA 

II Ministro de Gracia y Justicia, 

Manuel Alonso Martínez. 

/fea/ orden. 

limo. Sr.: La R E I N A ( Q . D. &.), B e -

gente del Reino, en nomhre de su Augus 
to Hijo, ha tenido á bien nombrar Medico 
del establecimiento penal d<» Alcalá le 
Henares, con el sueldo de 1.500 pesetas 
anuales, á D. Miguel Marín Yévenes, pro
puesto en primer lugar por el Tribunal 
do concurso celebrado en cumplimiento 
de lo dispuesto por el Real decreto de 13 
de Diciembre de 18*0. 

De Real orden lo digo á V . I. para su 
conocimiento y fines consiguientes. Dios 
guarde á V . I. muchos años. Madrid 8 
de Octubre de 1888. 

ALONSO MARTÍNEZ 

Sr. Presidente de la Audiencia de Alcalá 
de Henares. 

COMISIÓN l'llllYINChl, 

La Comisión provincial, en USO de las 
atribuciones que el art. 98 de la ley orgá
nica la confiere, ha acordado en sesión de 
8 del corriente dar las gracias por medio 
de este anuncio á D. Francisco Mora, Jefe 
de Telégrafos, por el donativo hecho al 
Gabinete electricista del Hospicio. 

Loque para satisfacción del interesado 
se hace público en este diario. 
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Sección de Fomento.—Negociado í.° 

La Comisión provincial, en uso de las 
facultades quo la confiere el art. 98 de la 
ley orgánica vigente, ha acordado contra
tar en pública subasta el acopio y macha
queo de 250 metros cúbicos de piedra 
para la conservación del firme de la carre
tera provincial de Algete á la Barca del 
Jarama, con arreglo al presupuesto y al 
pliego de condiciones facultativas y eco
nómicas, que se bailan de manifiesto en 
las oficinas de esta Corporación, Sección y 
Negociado arriba expresados. 

La subasta se verificará, con asistencia 
del Notario correspondiente, el día 8 de 
Noviembre próximo, a las doce en punto 
de la mañana en la Casa Palacio de la 
Corporación, bajo la presidencia del Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil ó del Di 
putado provincial en quien al efecto dele
gue y el que designe la Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en presupuesto, cuyo im
porte se calcula en 1.150 pesetas. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se incluirá la 
proposición ajustada al modelo que á con
tinuación se inserta, extendida en papel 
sellado de una peseta, ó sea del sello de 
1 1 / clase, con arreglo á lo que dispone la 
Real orden de 25 de Diciembre de 1862, 
asi como la cédula personal del proponen
te y el documento que acredite haber con
signado en la Caja general de Depósitos ó 
en la de esta Corporación, el 5 por 100 del 
importe del presupuesto, ó sean 57 pese
tas 50 céntimos en efectivo, ó su equiva
lencia en efectos públicos, al precio medio 
de la cotización oficial del día en que se 
constituya. 

El licitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará dicha garantía hasta 
el 10 por 100, ó sean 115 pesetas. 

El importe á que asciende dicho ser
vicio, con arreglo al resultado de la su
basta, se satisfará al contratista en la for
ma que so fija en los pliegos de condi
ciones. 

Madrid 12 de Octubre de 1888.=E1 
Vicepresidente, Jerónimo del Moral.—El 
Secretario, Camilo Pozzi. 

Modelo de projjosición. 

D. N . N., vecino de , qne habita 
en enterado del anuncio publicado en 
el BOLETÍN OF IC IAL de la provincia, y de 

las condiciones, presupuestos y demás an
tecedentes con arreglo á los cuales se saca 
á pública subasta el acopio y machaqueo 
de 250 metros cúbicos de piedra para la 
conservación de la carretera provincial de 
Algete á la Barca del Jarama, se compro
mete á tomar á su cargo dicho servicio, 
con estricta sujeción á las condiciones fija
das, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se 
exprese la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

rretera provincial de Hortaleza y Cani
llas, con arreglo al presupuesto y al plie
go de condiciones facultativas y económi
cas, que se hallan de manifiesto en las 
oficinas de esta Corporación, Sección y 
Negociado arriba expresados. 

La subasta se verificará, con asistencia 
del Notarlo corespondiente, el día 8 de 
Noviembre próximo, á las doce en punto 
de la mañana, en la Casa Palacio de la 
Corporación, bajo la presidencia del Ex
celentísimo Sr. Gobernador civil ó del Di
putado provincial en quien al efecto dele
gue y el que designe la Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta loa 
precios lijados en presupuesto, cuyo im
porte se calcula en 3.351 pesetas 10 cén
timos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se incluirá la 
proposición ajustada al modelo que á 
continuación se inserta, extendida en pa
pel sellado de una peseta, ó sea de 11.* 
clase, con arreglo á lo que dispone la 
Real orden de 26 do Diciembre de 1862, 
asi como la cédula personal del propo
nente y el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósi
tos ó en la de esta Corporación, el 5 por 
100 del importe del presupuesto, ó sea 
107 pesetas 55 céntimos en efectivo, ó su 
equivalencia en efectos públicos, al precio 
medio de la cotización oficial del día en 
que se constituya. 

El licitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará dicha garantía basta 
el 10 por loO, ó sean 335 pesetas i i cén
timos. 

El importe á que asciende dicho servi
cio, con arreglo al resultado de la subas
ta, se satisfará al contratista en la for
ma que se fija en los pliegos de condi
ciones. 

Madrid 12 de Octubre de Í888 . =E1 
Vicepresidente. Jerónimo del Mora l . =E1 
Secretario, Camilo Pozzi. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de que hahita 
en enterado del anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y de» 

las condiciones, presupuestos y demás an
tecedentes, con arreglo á los cuales se 
saca á pública subasta el acopio y macha
queo de 200 metros cúbicos de piedra 
para la conservación de la carretera pro
vincial de Hortaleza y Canillas, se com
promete á tomar á su cargo dicho servi
cio, con estricta sujeción á las condiciones 
fijadas, por la cantidad "le.... 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo lijado; pero advirticndo que será 
desechada toda proposición en que no se 
exprese la cantidad en pesetas y céntimos 
escrita en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

La subasta so verificará, con asistencia 
del Notario correspondiente, el día 8 de 
Noviembre próximo, á las doce de la ma
ñana, en la Casa Palacio de esta Corpora
ción, bajo la presidencia del Excelentísi
mo Sr. Gobernador civil.ó del Diputado 
provincial e* quien al efecto delegue y del 
que designe la Corporación. 

Servirán de tipo p a n la subasta los 
precios lijados en presupuesto, cuyo i m 
porte se calcula en 801 pesetas con 9 cén
timos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se incluirá la 
proposición ajustada al modelo que á con
tinuación se inserta, extendida en papel 
sellado de una peseta, ó sea de la 11.* cla
se, asi como la cédula personal del pro
ponente y el documento que acredite ha
ber consignado en la Caja general de 
Depósitos ó cu la de esta Corporación el 
5 por 100 del importe del presupuesto, ó 
sean 40 pesetas 9 céntimos en efectivo, ó 
su equivalencia en efectos públicos, al 
precio medio de la cotización oficial del 
día en que se constituya. 

El licitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará dicha garantía hasta 
el 10 por 100, ó sean 8<> pesetas 19 cén
timos. 

El importe á que asciende dicho ser
vicio, con arreglo al resultado de la su
basta, se satisfará al contratista en la for
ma que se fija en los pliegos de condi
ciones. 

Madrid 12 de Octubre de 188S.=E1 
Vicepresidente. Jerónimo del Moral .=E1 
Secretario. Camilo Pozzi. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de..., que habita 
en..., enterado del anuncio publicado un 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y de 

las condiciones, presupuestos y demás 
antecedentes, cou arreglo á los cuales se 
saca á pública subasta el acopio y macha
queo de 180 metros cúbicos de piedra para 
la conservación de la carretera provincial 
de Cobefia á la Barca de Paracuellos, se 
compromete á tomar á su cargo dicho 
servicio, cou estricta sujeción á las condi
ciones fijadas, por la cantidad de... 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se 
expreselacantidal eo pesetas y céntimos, 
escrita en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Comisión provincial, en uso de las 
atribuciones que la confiere el art. 98 de 
la vigente ley orgánica, ha acordado con
tratar en pública subasta el acopio y ma
chaqueo de 200 metros cúbicos de piedra 
para la conservación del firme de la ca-

La Comisión provincial, en uso de las 
atribuciones que la confiere el art. 98 de 
la vigente ley orgánica, ha acordado con
tratar en pública subasta el acopio y ma
chaqueo de 180 metros cúbicos de piedra 
para la conservación del firme de la ca
rretera provincial de Cobeña á la Barca 
de Paracuellos, con arreglo al presupues
to y al pliego de condiciones facultativas 
y económicas, que se hallan de mauifiesto 
en las oficinas de esta Corporación, Sec-

l ción y Negociado arriba expresados. 

La Comisión provincial, en uso de las 
atribuciones que la confiere el art. 98 de 
la ley orgánica vigente, ha acordado con
tratar en pública subasta el acopio y ma 
chaqueo de 350 metros cúhicos de piedra 
para la conservación del firme de la ca 
rretera provincial de Vicálvaro á las Ven
tas del Espíritu Santo, con arreglo al pre
supuesto y al ¡diego de condiciones facul
tativas y económicas, que se hallan de 
manifiesto en las oficinas de esta Corpo
ración, Sección y Negociado arriba expre
sados. 

La subasta se verificará, con asistencia 
del Notario correspondiente, el día 8 de 
Noviembre próximo, á las doce en punto 
de la mañana, en la Casa Palacio de la 
Corporación, bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. Gobernador civil ó del Dipu
tado provincial en quien al efecto delegue 
y el que desigue la Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta i 0» 
precios fijados en presupuesto, cuyo 
porte se calcula en 4.378 pesetas 15 

céntimos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se incluirá l a 

proposición ajustada al modelo que á con
tinuación se inserta, extendida en papel 
sellado de una peseta, ó sea de 11.* clase 
con arreglo á lo que dispone la Real orden 
de 26 de Diciembre de 1802, asi como l a 

cédula personal del proponente y el docu
mento qne acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
esta Corporación el 5 por 100 del importe 
del presupuesto, ó sean 218 pesetas 76 
céntimo» en e fect ivo ó su equivalencia 
en efectos públicos, al precio medio de la 
cotización oficial del día en que se cons
tituya. 

El licitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará dicha garantía hasta 
el 10 por 100, ó sean 437 pesetas 51 cén
timos. 

El importe á que asciende dicho ser
vicio, con arreglo al resultado de la su-
hasta, se satisfará al contratista eu la for
ma que se fija en los pliegos de condicio
nes. 

Madrid 12 de octubre de 1888.=E1 
Vicepresidente. Jerónimo del Moral.=E1 
Secretario, Camilo Pozzi. 

Medelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , que habita 
en entorado del anuncio publicado 
en el BOLKTÍX OFICIAL de la provincia, y 

de las condiciones, presupuestos y demás 
antecedentes cou arreglo á los cuales se 
saca á pública subasta el acopio y ma
chaqueo de 350 metros cúbicos de pie
dra para la conservación de la carretera 
provincial de Vicálvaro á Has Ventas del 
Espíritu Santo, se compromete á tomar á 
su cargo dicho servicio, con estricta suje
ción á las condiciones fijadas, por la canti
dad de 

{Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo lijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que uo m 
exprese la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Junta de Instrucción públ ica 

de esta prov inc ia . 

Circular. 

Aprobados por esta Junta en sesión de 
i del corriente los proyectos de escalaf"» 
presentados por la Comisión nombrada al 
efecto, se publican en el BOLETÍN OKJCIAU 

en cumplimiento de lo que dispone el ar
ticulo r,.0 Rea! decreto de 27 de Abril 
de 1877, con las observaciones siguientes: 

i.* El tiempo de servicios se ha fija^ 
hasta 31 de Diciembre último. 

2." Los números, en que no aparecen 
tiempo de servicios ó los méritos de lo* 
interesados, pertenecen á escalafones 
épocas anteriores. 

3. ' Los méritos de los que han ascen
dido y de los que ingresan por primer* 
vez. están indicados como comprendido* 
en los seis casos del art. 3." del Real de
creto citado. 

Madrid á 8 de Octubre de 18S8.===BJ 
Gobernador. Presidente, Alberto 
r a . = E I Secretarlo. Vidal L. Colmenar. 
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E S C A L A F Ó N 1 > E M A E S T R O S 

NÚV 

D< 
itigüedad. 

IERO 

De 
mérito. 

Nombre s y ape l l idos . P u e b l o s . Anos. Meses. DlM. O b s e r v a c i o n e s . 

i \ r 

1 
2 

8 
4 

5 
6 

7 
8 

9 
10 

11 

Eustaquio Guinea 
Domingo Alraeida 
Bernardo Montejano 
José Indalecio Hernández. 
Francisco Montero 
Juan Macías Julia 
Manuel Humanes 
Sabino Alvarez Escosura. 
Manuel del Val. 

F* r i m e r a c l a x e . 

Rozas de Madrid.... 
Colmenar Viejo 
Eslremera 
Ar^niuez 
Muntejo ile la Sierra. 
Madrid 
Meco 
Madrid 
Vallccas 

Ricardo.Martín !• i j ! San Martín de Valdeiglesías.... 
Luis Villaverde kreéúéi . . . . . i 

«e;arun<I:i clase 

33 

37 

12 
13 Tomás Pérez Orejas 

15 
14 Pedro Ferrer Rivero ....... ......... 

17 
16 Julián López Candeal 

18 Silvestre Moreno 
13 

21 
20 Juan Macho v Moreno • • • v í* 
22 Bernardo Alvarez 

28 Francisco Muñoz González 
24 Tomás Hurlado 

25 Baldomero Cubillo 
26 Lucas Zapatero 

27 Celedonio Míguez. 
28 

Miradores de la Sierra 
Vicálvaro 
Madrid 
Aran juez 
Madrid 
Teluáu (Chinchón)... 
Valdemorillo 
Torrejón de Velasco.. 
Alcalá de Henares. . 
Canencia 
Madrid 
San Lorenzo 
Madrid 
San Lorenzo 
Madrid 
Perales de Tajuña 
Pozuelo de Alarcón. . 

26 

26 

25 

7 28 

1 13 

7 7 

3 14 

• 28 

» 2 

Caso 3.°, art. 1.°, Real orden de 4 de Abril de 1882. 
Casos 2.°, 3.» y 6.°, art. B • Real decreto 27 Abril 1877. 
Pasa a esta escala por anlrgíicdad á petición del mismo. 
Casos 2.°, 8." y 6.° del Real decreto citado. 
Por lo expuesto en el mim. 23. 
Casos 2. t f y 3.°, art. 3.° del Real decreto citado 
ídem 3.°, art. i.° de la Real orden. 
ídem 2.° y 3 ° . art. 3.° del Real decreto citado. 

T o r c e r a o l a n e 

29 
30 

31 
32 

83 
34 

35 
86 

37 
88 

39 
40 

41 
42 

43 
44 

45 
46 

47 
48 

49 
50 

61 
62 

53 
54 

55 
66 

57 
68 

59 
60 

61 
62 

63 
64 

65 

66 
67 

68 
69 

70 
71 

72 
73 

74 
75 

76 
* 

78 
79 

80 
81 

82 
83 

82 

84 
85 

84 

87 
86 

89 
88 

91 
90 

92 

D. Natalio Moraleda 
Ángel Chueca 
Basilio Otero Voto 
Félix de Miguel 
Juan Díaz Guerra 
Miguel María Guillen de la Torre 
Vicente Rarrón 
Marcial García 
Francisco Fraile 
José Rúa Alonso 
José María Galeoli . . . . • 
Román Baillo 
Narciso López Echáiz 
Julián López Aragonés 
José Ortega Hidalgo 
Nicolás Enamorado 
Sebastián Muuila 
Pedro Bricio 
Manuel Barrón 
Calixto Pascual Barreda 
Crisauto Montero 
Ildefonso Fernández y Sánchez 
Santiago Peñas 
Patricio Nájera 
Bonifacio Sáez 
Antolin Esteban Paleucia 
Francisco González 
Luis Zapata 
Cándido López Gutiérrez 
Julián Pascual Martínez 
Federico Fernández Rodríguez 
Severiano García Prieto 
Quintín Yubero 
Mateo García Esteban 
Anastasio Sotes • 
Vicente Regúlez 
Perfecto Fernández Fuertes • • • • 

Mariano Jiménez 
Cayetano Collado 
Eugenio García Barbarin 
Martin Suárez Segura 
Dionisio Caldevilla 
Pedro Gonzalo Martín 
Vicente Castro Legua 
Melanio Lunar 
ETigenio-Oalvo-Fernández 
Lorenzo Mendoza 
Emilio M u ñ o / . . . . . 
Fabriciano de Gregorio 
Juan Hernáiz, 
Epifanio Rodríguez 
Valentín Morcillo 
Agustín Ramiro 
Federico Martin de Hijas 
Fructuoso de Pablos 
Agustín Navidad 
Juan Ángel López 

Chinchón.. 
Fuencarral. 
Campo Real. 
Cercedilla... 
Madrid . . . . 
ídem 
ídem 
El P a r d o . . . 
Madrid. 
Vdl.iviciosa de Odón. 
Madrid. 
Valdemoro 
Madrid .. 
Oaganzo. 
Madrid 
Corpa 
Madrid 
Collado Villalba. 
Madrid 
ídem 
Valdemoro 
Madrid 
Chamartin 
Madrid 
Ídem 
Alcalá 
Bustarviejo 
Navalcarnero... 
Colmenar Viejo. 
( . ¡ i l . ipagar 
Madrid 
S iV8B del Rey.. 
Madrid 
ídem 
ídem 
Madrid 
Arganda 

Fuente el Saz 
Madrid 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem • 
Humanes 
gao- Martin de la-Vega 
Pinto 
Ciempozuelos 
San Fernando 
Villaco! ejos 
Orusco 
Cadalso 
Garganta 
Brúñete. . 
BoadilU del Monte 
Escorial 
Ambite 

26 

32 

24 

22 

22 

22 

21 

21 

21 

21 

21 

20 

9 

10 

6 

5 

» 

10 

20 

» 

11 

19 

14 

6 

n 

16 

Articulo 19<?, párrafo 4.° de la ley de 9 Septiembre 1857. 

Este y los siguientes números impares están compren
didos en el caso 4 " . art. 1 °de la citada Real orden. 

Casos 2.°, 3.° y 6.°, art. 3.° del citado Real decreto. 
i í! • :TYL 

Caaos 2. c y i.°r axt. 8.° del Real decreto citado. 

C o a r t a c l a s e . 

D. Emilio Sánchez Villacañas. 
Florentino Silva 
Manuel Cortés Cuadrado.. 
Tomás Martínez 
Enrique López Cerruti 
Miguel Tajada 
Vicente Rodrigo 

29 » (j 

29 n » 
19 6 2 

ídem, 

ídem. 

Caso 3. a, art. 3." del Heal decreto atado. 

Casos 2.°, 3.° y 4.°, art. 3.° del Real decreto citado 

Casos 2.° y 4.°, art. 3.° del Real decreto citado 

Artículo 4.° del Real decreto citado, 

ídem. 
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NÚMERO 

®? 1 
antigüedad 

De 

mérito. 
93 

95 

97 

& 
100 
101 
102 
103 
104 
105 
100 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 

r 21 

124 
125 
126 
127 
128 
12? 
120 
131 
132 
133 
184 
135 
13G 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
118 
149 
150 
151 
152 
153 
1Ó4 
165 
150 
157 
158 
159 
100 
161 
162 
163 
164 
165 
166 
167 
168 
169 
170 
171 
172 
173 
174 
175 
176 
177 

N o m b r o » y a p e l l i d o s 

94 

96 

98 

P u e b l o s . 

Juan Manuel Trujillo. 
Rafael Revuelta 
Ellas Herrero 
Leopoldo Jimeno . . . 
Valentín Huiz 
Federico Pardo 
Hilario Blázquez 

Francisco Ovejero 
Gregorio García Hernández... 
Solero Pascual Hidalgo 
José Alonso Leal 
Simón Blanco 
José Fornells 
Luis de León Meguié 
Cayetano Garnelo González.. 
Victoriano Hernández 
Eulogio del Barrio 
Luis Ramón y Cano 
Ricardo Carbó 
Juan de Diego Arribas 
Santiago Blázquez 
Lorenzo Moreno Raya 
Santiago Fernandez 
Francisco de Pablos 
Florencio Gallego 
Samuel Baltós.! 
Román Crespo del Campo.. . 
Calixto Alvarez 
Casimiro Rojo 
Eduardo Brúñete.. 
Agustiu Tuñüli. 
Venancio Martínez 

Isidro Tapia 
I-Vmando Gómez Blasco 
Ambrosio Gracia Lucia 
Luis Galán y Moreno 
Andrés «le la Cruz Barrio 
Luis Tejedor Cervero 
Pedro José Orliz 
Pedro Nieves Checa 
Julián botillos 
Nicolás Rodríguez Salgado 
Juan Villalvilta 
Francisco Antonio Berrocal 
Justo Montero Cruz 
Domingo Lobo Fresnillo 
Fermín García Donoso 
Pedro Cal Sánchez 
Ángel Luis Puchart 
Félix Jiménez Mateo 
Benjamín Rúa Fernández 
Baldomcro lleras 
Francisco García 
Rafael Fernández Moraño 
Cecilio Lázaro Carrasco 
Leto Sanz García 
Froilán Morencos 
Nicelo Niharra 
Podro Ñaffía Romero 
Primo Martin Ruiz 
Melchor Ruiz <¡e Olano 
Alfonso Jara Simón 
Pedro Alvarez Alonso 
Antonino Cabaníllas 
José Moreno Librador 
Francisco Martínez Benedicto 
Ángel Navarro 
Dionisio Arcones 
Juan Sánchez López 
Ildefonso González Valencia 
Pablo Testillano 
Rogelio Rubio García 
Dámaso Quijada 
Celestino Miguel García 
Enrique S anz Benito 
Pedro José Alliambra 
Eleuterio Garobay » 
Víctor Hernández Peña 
Pedro León Sauquillo 
Fernando Cosido García 
Víctor Vicente Vallesa 
Cirilo Miguel Tejedor González 
Saturnino Villaverde 
Casto Martínez ' 
Balbino Tordomar 

Lozoya 
Villanueva de la Cañada. . . . . . 
El Vellón 
San Sebastián de los Rt:ycs..., 
Mejorada del Campo , 
AlcobiMV.las 
Cenicientos 

Años. 

19 

17 

16 

Meses. 

Moralzarzal 1.4 
14 
14 
14 
14 
13 

Guadarrama 1> 

Brea. 
Santa María de la Alameda. 
Carabanchei Bajo 
Hortalcza.. 
Alcalá. 

13 
13 
L8 
i9 

y¿ 

i-
12 
l l 
l l 
l l 
! l 
l l 
l l 
l l 
l l 
10 
9 

Fuenlabrada 
Aranjnez. . 
Alcorcóu... 
Pedrczuela. 
.S;iD Auustin 
Belmonte de Tajo 
El Álamo 
Garg uitilla 
Anchuelo 
Colmenar de Oreja 
Parla 
Villarejo de Sal vanes.. 
Noble-Olio de la Jara.. . 
Valdelaguna 
Pezuela de las Torres. 
Cobeña 
Colmenar de Oreja 
.Sanios do la Humosa. 
Villamanrique de Tajo 
Villa del Prado 
Becerril de la Sierra.. 
Barajas 
Lozo vuela 
Manjirón 
Majadahonda 
A ra vaca 
Vablemanco 
Chapinería 
Li Olmeda 
Rascafría 
Villaverde 
Horcajo 
Torrejón de Ardoz 
Getafe 
Navalcarnero 
Santorcaz 
Algele 
N u e v o Baztán 
Colmenar del Arroyo.. 
Vil la ¡ñau tula 
Paracuellos de Jaramá.. 
Carabammel Bajo 
Camarina de Esteruelas 
Hoyo de Manzanares.. 
Kobreisordo 
Collado Mediano 
Velilla de San Antonio 
Le.*aués 
El Molar 
Morata de Tajufia 
Tiiulcia 
Torrejón de la Calzada 
Valdetorres 
Alameda del Vaire 
Fresno de Torote 
Carabanchei Bajo 
San Martin dé Valdeiglesias.. 
Valdeolmos 
Leganés 
Sevilla la Nueva 
NeyarréTJonda 
Chinchón 
Nav.ioerrada 
Ber/.Osa 
Moraleja de Enmedio 
La 0:;eia (Santa María de U Alameda) 
Sarracines (Fresno de Torote).. 
Pozuelo del Rey .1 
V.il la rácete 
B aires . . . . ! 

t Guadalix. 

Diaa. 

3 

2 

10 

9 
8 
5 
4 
2 

11 
6 
4 
4 
9 
» 

11 
10 
8 
2 

10 
6 
5 
4 
2 
2 
1 
1 
3 
9 
4 
4 

10 
10 
6 
5 
3 
1 

11 
9 
9 
3 
2 
1 
» 
» 
2 
2 
5 
5' 
4 
1 
9 
8 
* 
4 
3 
1 
» 

11 
5 
5 
5 
3 
2 

10 
8 
5 
4 
4 
» 

11 
11 
10 
9 
9 
9 
3 

U 
8 
5 
1 

20 

20 

18 

O b s e r v a c i o n e s . 

Todos los números siguientes corresponden á 
güedad. 

la a n t í . 

27 
20 
13 
15 
23 

» 
28 

» 
2 

19 
11 
16 
2 

13 
21 

• 
22 
6 

16 
1 
9 
>» 

21 
fe 

29 
21 
24 
17 
11 
17 
9 

14 
14 

25 
3 

20 
8 
8 
7 

23 
4 

19 
6 

17 
10 
24 

» 
16 
12 
3 
2 
2 

15 
> 

13 
3 
x 
»> 
fe 
fe 

20 
15 
25 
16 
15 
10 
4 p 
9 

•22 
21 
10 

Madrid á 6 de Octubre de 18S3.=E1 Gobernador1. Presidente. Alberto Agu i l e ra .=E l Secretario, Vidal L. Colmenar. 

Párrafos 3.^ y 4.^elart.6^ del Realdecreto de 27 de Atilde 1877. Los que *e crean perjudicados podrá,, reclamar ante las mismas Juntas, en el término de 

y resueltas que sean en el término de oeho-eole» reclamaciones, se publicará el Escalafón definitivo que empezará á regir desde luego. 

Los que no se conformen con estu segunda resolución de la Junta, podrán acudir en alzada á la Dirección general de Instrucción pública. 
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i 

3 

5 

7 

9 

11 

13 

15 

17 

19 

21 

23 

25 

27 

29 

81 

88 

85 

87 

89 

41 

43 

45 

47 

49 

51 

58 

55 

57 

53 

61 

68 

64 
í& 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 

E S O A L * \ F Ó X I > E M A E S T R A S 

De 
antigüedad. 

De 
mérito. 

Nombres y apel l idos. P u e b l o s . Años. Meses Dias. O b s e r v a c i o n e s . 

P r i m e r a c l a * e . 
Doña Petra Nieto 

2 

4 

Mana Rotllan 

María Salomé Ferrer 

Aranjuez 
Madrid 

Estremer.'. 
Ramona Alvarez Escosura.... Madrid 

Valdemorillo 6 Aquilina Celestina Hernández 
María Josefa Pérez 

Madrid 
Valdemorillo 

8 
S e ; ? m i d a c l a w o . 

Leganés. 

10 Carahanrlipl Ra in 10 
San Martin de Valdeiglesias 

12 
Salvadora Pérez San Martin de Valdeiglesias 

12 Adelaida Lorency 
Jll l i ft l ia \*:t rl 11 l-i f > t\ 

Madrid 

14 I < • r r * * , í i i i /í»• A r . l i . í 
84 6 20 

Alejandra de la Torre Villanueva de la Cañada Villanueva de la Cañada 

16 Micaela Ferrer 

18 
Vicenta Coscolin 

18 Isabel García Cruz Navalcarnero 

20 
Dofia Vicenta Llera Martin 

T e r c e r a e l a n e . 

Madrid 20 

22 Aranjuez 
Colmenar Viejo 
Gelafe. 24 

Aranjuez 
Colmenar Viejo 
Gelafe. 24 Fililí '.liir.'ii i 

26 
Josefa de Ayestarán Galapagar 26 (lipidia Carievüris Cadalso 

28 
María Josef.i Sánchez IV/LIT ' lu d i ' l a « T n r r n c 

28 Luciana Sánchez San Lorenzo 
San Martín de Valdeiglesias . . . 80 Anastasia Escribano 
San Martín de Valdeiglesias . . . 

82 
Rita García Carramata Madrid . 

82 María del Real Llórente ídem 

84 
Eli»a de Castro Sánchez 

84 Blasa de Rías Lozoya 

86 Madrid 86 Diunisia Rodríguez París Ídem 
Antonia Fernández Moreno Chinchón 25 12 Chinchón 25 5 12 

88 Va llecas.. 

Madrid .. 24 11 
4<J Maximina González Socueva Gelafe 

24 11 » 
Chinchón. 24 Q 24 42 Brea 

24 24 
Dámasa Matea Romero 24 

24 

6 

¡í 

20 44 Autoniíia Cubillo Meco t 

Alcobeudas • • 

24 

24 

6 

¡í 

20 

46 Madrid 

24 

24 o 5 
Valdilecha.. 24 2 26 48 Matilde Moreno Gamarra Ma.lrid 

24 2 26 

Josefa Redondo Pascual ídem 24 i 
50 Ídem 

ídem 

24 X V Ídem 
ídem 28 3 52 ídem... 

28 3 » 
54 

Maria del Sacramento Moreno Ti^lmes 25 o 80 54 Alcalá. . . . 
25 u 80 

C u a r t a c l a s e . 

1 
56 

Doña Carmen Sánchez. . 1 •'>•< ID.i rl i; 24 7 Q 1 
56 Feliciana de León Escorial .. 

24 7 O 

58 
Francisca Javiera López Campo Real 28 Q 6 58 i S f t l i l f X i i f la l l n m r i v a 

28 M 6 

60 
Eduarda Sánchez Comendador Arganda 28 2 

60 Madrid. . 
28 

* 
62 

Narcisa Villalba Morata.... 23 » 62 Maria Santa María v Tolorá Colmenar Viejo 
Road<Ma del Monte 

23 » 
Teodora Sánchez..." 

Colmenar Viejo 
Road<Ma del Monte tt 

22 
22 
22 
22 
22 
21 
20 
20 
Oíi 

( ancuci i 

tt 
22 
22 
22 
22 
22 
21 
20 
20 
Oíi 

7 
» 

19 

23 
19 

Matilde Montesinos 
María Oomarco Moreno 

Madrid 

Ídem... 

tt 
22 
22 
22 
22 
22 
21 
20 
20 
Oíi 

5 
4 
A 

» 
19 

23 
19 

\rganda 

tt 
22 
22 
22 
22 
22 
21 
20 
20 
Oíi 

*k ft 

» 
19 

23 
19 

Francisca Plaza Benito Ciempozuelos 
Villar del Olmo.. 

tt 
22 
22 
22 
22 
22 
21 
20 
20 
Oíi 

0 
6 
9 
8 
i 

Iaidra López Montene&ro 
Ciempozuelos 
Villar del Olmo.. 

tt 
22 
22 
22 
22 
22 
21 
20 
20 
Oíi 

0 
6 
9 
8 
i 

2 1 

Juliana Sanlillana Fueulabrada 

tt 
22 
22 
22 
22 
22 
21 
20 
20 
Oíi 

0 
6 
9 
8 
i 

O 
28 
10 

Eusebia Gómez Cuadros * A r t \ Í'Í i >c f w* i -\lti» 

tt 
22 
22 
22 
22 
22 
21 
20 
20 
Oíi 

0 
6 
9 
8 
i 

O 
28 
10 Benita Arce y Bodega Madrid 

£\) 
20 
20 
19 
19 
18 
18 
18 
18 

X 
1 

O 
28 
10 

Teodora Vidal Ídem 

£\) 
20 
20 
19 
19 
18 
18 
18 
18 

l o 
María Millán Viadero 
Martina Pérez 

Santa Maria de la Alameda 
Fi iPnf*arr j i l 

£\) 
20 
20 
19 
19 
18 
18 
18 
18 

6 
6 

11 i 
ú 

10 

Josefa Martin Calahorra Ambite 

£\) 
20 
20 
19 
19 
18 
18 
18 
18 

6 
6 

11 i 
ú 

w 
K 

P ( ) 7 l l r ! f > ííi'l R p v 

£\) 
20 
20 
19 
19 
18 
18 
18 
18 

6 
6 

11 i 
ú *j 

22 
10 
19 

N a v a * , dpi H P V 

£\) 
20 
20 
19 
19 
18 
18 
18 
18 

6 
8 

*j 
22 
10 
19 

£\) 
20 
20 
19 
19 
18 
18 
18 
18 

6 
8 

*j 
22 
10 
19 

Comprendida en el art. 1.°. caso 3.° de la Real orden de 
4 de Abril de 1882. 

ídem. 

Ídem. 

Pasa á esta escala á petición de h interesada. 

Este número y los restantes impares de esta clase se ha
llan comprendidos en el art. 1.°, caso 3.° de la Real 
orden de í de Abril de 1882. 

Artículo 3.°, casos 1.°, 2.° y 6 . - del Real decreto de 27 
de Abril de 1877. 

Articulo 3.°, casos 2.° y 4.° del Real decreto de 27 de 
Abril de 1877. 

Este numero y los impares siguientes de esta clase as
cienden á la misma por lo dispuesto en el art. 1.°, 
caso 1." de la Real orden de 4 de Abril de 1882. 

Artículo 8.°, casos 1.° y 2.* del Real decreto de 27 Abril 
de 1877. 

Articulo 3.°, ceso 3.° del Real decreto citado. 

ídem. 

ídem. 

Articulo 3.°, caso 6.° del Real decreto citado. 

Este número y los siguientes pares de esta clase sscien-
<itii por lo dispuesto en el art. 4.° de la Real orden ci
tada. 

C f t l ° ^ d e l a r t - 3 ° Real decreto de 27 de Abril de 1877. 

ídem. 

ídem. 

Quedad n " m e r 0 S s i ^ u k ' n t € s corresponden á la anti-

file:///rganda
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NUMERO 

D» 
antigüedad. 

SI 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
93 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
113 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
181 
132 
133 
134 
135 
136 
137 
138 
13'.» 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
118 
149 
150 
151 
152 
153 
154 
155 
156 
157 
15S 

D» 
mérito. 

N o m b r e s y apel l idos. P u e b l o s . 

Doña Cecilia Díaz Yusto 
Maria Abolla 
Josefa Maria Sierra 
Matilde Encovet 
Joaquina Verdú 
Maria Frasnedo 
Francisca de Vicente 
Hipólita Cros 
Inocencia López • 
Manuela Sánchez Peña 
Concepción Martínez 
Asunción Martínez 
María de las Nieves Mondéjar. 
María Ilarregui 
María de la Osa 
Josefa de la Lastra 
Paulina Ooscolin 
Antonia Berrocal 
Isabel Gutiérrez 
Rosa de Pra 
María del Carmen Martínez... 
Hipólita Vera 
Francisca Garrido 
Mareariti Bernabeu 
Maria Antonia Arambilet. . . . 
Eusebia Cuadrado 
Joaquina La huerta 
Prudencia Lozano 
Paulina García del Olmo . . . . 
Antonia Mondéjar 
Guillerma Criado 
Bárbara Pérez Cabezas 
Ricarda Fernández 
Conslanlina Gálvez Romero. 
Ana María Vilches. 
Angela Martínez .Vasajuán... 
¡María Lasen Cuesta 
María Guadalupe Rodríguez.. 
Encarnación Fernández 
Isidora Ramba 
Romana García Navidad 
Ana Josefa Caballero 
Juana Gómez Marina 
Carmen Alcobas 
Ignacia López Sánchez 
Antonia Ranedo 
María Jesús Asensio 
Josefa lugares ¡ 
María Nosario Sánchez 
Dolores Arregui 
Maria Jesús González 
María Palomero Tralile.. . 
Luisa Rodrigo. 
Rosario Coronado 
María Loreto Defril 
Mana Domingo Vallarino... 
Juana Truchado 
Francisca Martínez Torres... 
Catalina Ramírez 
Catalina Patrocinio Gil 

San Fernando 
Carabaña 
Parla 
Montejo 
Vicálvaro 
Dagnuzo 
Mi ra llores 
Alarcón 
Villamantilla 
Buslnrviejo 
Villalba 
Villaviciosa 
Garganta 
Tonelagima 
Cenicientos 
Za realejo 
Valdetorres 
Brúñele 
A ra vaca 
Guadarrama 
Cercedilla 
Paracuellos 
Manzanares 
Loeclies 
Nuevo Baztán 
San Sebastian de lo> lleves..;. . 
Vellón 
M.. ¡a. la lunilla 
Valdelaguua 
Garganta 
Villalvi'la 
Las Rozas 
Moralzarzal 
La Cabrera 
Rasca fría 
San Agustín, 
Torres 
Pradeña del Rincón 
Villaconejos 
Torrejón de Velasco 
Chapineria 
Oanillejas 
Valdepiélagos 
Leganés 
Rivas de Jarama 
Torrelaguna -
Madrid 
Perales de Tajuna 
Pinto 
>an Lorenzo 
El Álamo 
El Pardo 
Cabanillas 
Santorcaz 
Colmenarejo 
Gascones 
Boa lo 
Ribatejada 
Cervera 
Pinto 

¿ños. 

17 
17 
17 
17 
17 
17 
16 
16 
15 
)5 
14 
18 
13 
13 
13 
13 
12 
1J 
12 
12 
12 
12 
11 
10 
10 
10 
10 
10 
9 
9 

Simona Gil Martínez Ma l r ¡ , > 
Ana Jorge Garrido. 
Martina Gregorio Martin. 
Basilisa Fernández Pérez 
Petra Iglesias 
Matilde Pe/.icla 
Dolores López Valverde... 
María Cruz González 
Josefa Pascual Oto 
Antonia Pérez Fernández 
Lucia Cnrrión Rivas 
Juana Olegui 
Luisa Colmenares 
Lucia Concepción Jiménez... . 
Francisca Miguez 
Josefa Serrano Vidales. - '. 
María de las Angustias Peralta, 
bernardina Z unorano 

Venturada 
PatJi.es 
Peralejo 
Villavieja 
Hueros (Villalvilla) . 
Serrada 
Redueña 
Humera 
N..\ alaluente 
Alameda de Csuna. 
Vai.leinaqueda 
Navas de Builrago 
Piñuécar 
Paredes 
Alcalá 
Colmenar de Oreja., 
La lliruela 

Mes». 

8 
7 
5 
5 
2 
1 

11 
3 

11 
6 
» 

11 
10 
6 
4 
1 

11 
11 
11 
11 
9 
5 
8 
9 
7 
6 
1 

8 
3 
8 
i 
7 
6 
6 
5 
•1 
I 
4 
4 
4 
8 
3 
8 
8 
3 
3 
8 
8 
2 
2 
2 
2 
2 
o 

2 
o 
2 
2 
l 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
i 
» 

5 
2 
6 
3 
1 
5 
3 
6 
5 
8 
8 
8 
7 
6 
6 

11 
6 
6 
6 
5 
4 
3 
1 

10 
9 
9 
5 
5 
5 
4 
2 
1 
1 

11» 
10 
9 
9 
4 
1 
1 
1 
9 
9 
8 
8 
7 
4 
8 
2 
1 

Diaa. 

20 
22 
25 

5 
» 

20 
3 

26 
5 
4 

20 
15 

• 
24 

» 
20 
20 
14 
4 

14 
23 

29 
19 
15 
•JO 
11 
a 
» 

21 
12 
22 
20 

O b s e r v a c i o n e s . 

12 
3 

25 
15 
18 
21 
5 
» 

15 
10 

22 
5 

23 
6 

15 
4 

12 
12 
10 
6 
8 

20 
6 

20 
¡> 

16 
15 
24 
11 
10 
8 

26 
21 
12 
a 

20 
19 
28 
8 
4 

Madrid 
Párrafos 

7 ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ¡ ^ ^ ' ' « ^ a c u d i r " a , 2 a d a 4 " D i r e c c i " n g f i" c r a l d » I n s , r u c d o n p u " l i c a 

amar ante las mismas Juntas en el término de t5 día»; 
r desde luego. 

Colmenar «lol Arroyo. 

No habiendo tenido efecto, por falta de 
lidiadores, la subasta intentada en este 
dia para el disfrute de pastos de invierno 
de la dehesa de Naval moral de esta jur is 
dicción, para 500 cabezas de ganado lanar 
y tipo 1.250 pesetas, se ba señalado para 
la segunda el día 2-i del corriente, á las 
doce de diebo dia en la Casa Consistorial; 
y se hace público por el presente l lamau-
do licitadores. 

Colmenar del Arroyo 11 de Octubre 
de 1888.=E1 Alcalde, Saláatiano Pana
dero. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Audienc ias territoriales 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Sección 1.*— 
En la causa procedente del Juagado ius-

trn.tor del distrito del Oest*de esta Corte, 
seguida contra Manuel Mingóte Val le por 
robo, y en la que es parle el Ministerio Fis
cal, ba díctalo la referida Sección i.* 
auto con fecha i del actual, señalando el 
día 29 del próximo Octubre y hora de las 
doce y media do su mañana, para dar co
mienzo ú las sesiones del juicio oral, man
dando se cite á los testigos D. Carlos San
tamaría, Milagros Bueno Blanco, Don 
Luis Vera y D. Lorenzo Ruiz Jiménez, co
mo lo verifico por medio de la presente, á 
fin de qu comparezcan á declarar ante la 
expresada Sala, sita en el piso bajo del 
Palacio de Justicia, en el indicado día y 

• U l . i / . i . , 

hora; haciéndoles saber, al propio tiem-
po, la obligación que tienen de concurrir 
á este primer llamamiento, bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 12 de Septiembre de 1888^= 
El oficial dé Sala, José Mínguez Bermejo. 

MADRID 
Sala de lo criminal.— Sección 1 •*""•* 

En la causa procedente del Juzgado ins
tructor del distrito del Oeste de esta Corte» 
seguida contra Alejandro Puente Silan e S ' 
por hurto, y eu la que es parte el Minia**" 
rio Fiscal, ba dictado la referida Sección 
1!" auto con fecha 22 del actual, señalando 
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e \ día 23 del próximo Oclubre y hora de 
las doce y media de su mañana para dar 
comienzo .i las sesiones del juicio oral, 
¿andando se cita á los testigos D. Manuel 
Barrial López y Manuel Navarro López, 
como lo verifico por medio de la presente, 
a fin de que comparezcan á declarar ante 
la expresada Sala, sita en el piso bajo del 
palacio de Justicia, en el indicado día y 
hora; haciéndoles saber, al propio tiempo, 
la obligación que tienen de concurrir á 
este primer llamamiento, bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 26 Septiembre de 1888 .= El 
Oficial de Sala, José Minguez Bermejo. 

MADRID 

Sala de lo criminal.— Sección 1/— 
En la causa procedente del Juzgado ins
tructor rio] distrito del Oeste de esta Corte, 
seguida contra Abundio Besa Morcillo, 
por insultos á la Autoridad, y en la que es 
¡Ki ! ' • i ' l Ministerio Fiscal, ha dictado la 
referida Sección 1.* auto con fecha \ dol 
actual, señalando el día 30 del próximo 
Octubre y boro de las doco y media de su 
mañana para -i -ir comienzo á las sesiones 
del juicio oral, mandando se cite al testigo 
D. Ildefonso Calvo Gómez, como lo veri
fico por medio de la presente, á fin de que 
comparezca á declarar ante la expresada 
Sala, sita en el piso bajo del Palacio de 
Justicia, en el indicadodia y hora; hacién
dole saber, al propio tiempo, la ohiigaoión 
que tiene de concorrir á este primer lla
mamiento, bajo la multa de 5 á 50 pe
setas. 

Madrid 27 Septiembre de 1888.= El 
Oficial de Sa l3 , J--sé Minguez Bermejo. 

Juzgados militaren. 

MVDRID 

D. José Villalobos y Ezquiaga, Tenien
te Coronel rits infantería. Fiscal perma
nente, de la Capitanía general de Castilla 
la Nueva. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
al paisano D. Hilario Onde, para que en 
el termino de 20 días, á contar, les.le la 
publicación de este edicto comparezca en 
esta Fiscalía militar, sita en la calle de 
Silva, mirn. 17, principal derecha, á pres
tar declaración ea i nterrogatorio que debe 
diligenciarse. 

Madrid 8 Octubre do l8S3.=José de 
Villalobos. 

M u m i D 

D. Eulogio de .\guirre del Río, Co
mandante «le Infantería y Fiscal de l a p a -
p tatúa general del distrito de Castilla la 
Nueva.' 

Siendo ueeesario en procedimiento la 
c'¡¡"parecencia del paisano José. Ferrar 

Alabado, con residencia en esta Corte y á 
Tü-u se le sigue causa criminal en la pla
za de Barcelona, á todas los Autoridades, 
tanto civiles como militare?, suplico que 
por cuantos medios estén á su alcance, 
procedan á la ¡ñisca y captura del citado 

3 u ] e lo . cuyas senas son las de que fué 
^*"?eut,, primero del batallón Reserva de 
Barcelona, htím. lo. pasando de éste al de 
cazadores de Marida, entrando en No-
v » e m h r e de 1M>3 en el C uerpo de Escri
biera^ mili'ares, de donde por su mal 
Pfoceier ó por estar sujeto á causa crimi-

' i tomar la licencia absoluta, ó al di-
"dverse"dicho Cuerpo en 1835. quedando, 

e?ún noticias, con residencia en Malrid, 
• reyéndose perteneció luego al Cuerpo 

de Orden público, y si fuese habido lo 
pongan á disposición de las Autoridades 
militares de esta plaza ó de la de Barce
lona. 

Y para que la presente requisitoria 
tenga la debida publicidad, insértese en la 
Gaceta de Madrid y el B O L E T Í N OFICIAL de 

la provincia. 

Madrid á 10 de Octubre de 1888 .= 
El Fiscal, E. de A g u i r r e . = P . S. M., el 
Cabo, Secretario, Jesús Ciges. 

Juzgados de p r imera instancia. 

NORTE 

D. Felipe Pena y Costalago, Juez de 
instrucción del distrito del Norte de esta 
capital. 

Por la presento se cita, llama y e m 
plaza á Domingo N., esposo de Ramona, 
que habitó en la calle de Oviedo, núm. 2, 
cuyas demás circunstancias, actual domi
cilio y paradero se ignoran, para que dentro 
del término -le 10 días, á contar desde la 
inserción de la presente, comparezca en 
este Juzgado ó en la prisión celular á res
ponder á los cargos que le resultan en el 
sumario que contra el mismo se instruye 
por lesknes; apercibido que de no verifi
carlo será d'-clarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo, ruego y encargo á todas 
las Autoridades, así civiles como milita
res, procedan á su busca y captura y con
ducción á la prisión celular, en donde 
quede en clase de preso á mi disposición. 

D ido en Madrid á 3 de Octubre de 
1888.=Felipe Pef ía .=El Secretario, Joa-

J quin Ferrer. 

ESTE 

En el Juzgado do primera instancia 
1 del distrito del Este de esta Corte, y por 

la Escribanía del que refrenda, penden 
autos civiles ordinarios de mayor cuan
tía, á instancia del Sr. Abogado del Esta
do contra D. Manuel Velasco ó sus here
deros, sobre que se decrete la cancelación 
de una carica que grava la asa núm. 59 

' moderno de lu ca l e •!<• Leyanitos. ii mo-
• derno del callejón del mismo nombre, ü y 

6 antiguos de la manzana ,'»57, y en cuyas 
diligencias se ha dictado la siguiente 

«Providencia.—Juez. Sr.Gisbert.—Ma
drid 5 de Octubre de 1883.—Por presenta
do el anterior escrito, únase á los autos de 
su razón. Se tiene ;por acusada la rebeldía 
al demandado D. Manuel Velasco, here
deros ó causahabicntes, por no haber com
parecido; hágaseles uu segundo llama
miento eu la misma forma que en el ante
rior, señalándoseles pa*-a que comparezcan 
la mitad del término antes fijado, lodo 
ello eu consideración á lo que dispone el 
articulo 528 de la ley de Enjuicianr ento 
civil. Lo mandó y firma S. S.. doy f e . = 
Gisbert. = Ante mi, Fernando Mengibar.» 

Ignorándose si '*xiste él demandado 
D Manuel Velasco, y no sabiéndose el do
micilio de sus herederos, en conformidad 
á lo dispuesto en los artículos 269 y 270 
de la ley de Enjuiciamiento civil, seles 
emplaza por medio de la presente cédula, 
para qne dentro del termino de cinco días 
siguientes a la inserción de ésta en los 
periódicos oficiales, comparezcan en el 
juicio; advirtiéndoles qne para est" caso 
quedan en poder del actuario las copias 
simpies de la demanda y documentos 
presentados pira su entrega; apercibidos 
que de no presentarse dentro del término 
señalado, les parará el perjuicio que hu
biere lugar eu derecho. 

Dado en Madrid á 5 Octubre 1 8 8 8 . = 
V . ° B . ° = G i s b e r t . = E l actuario, Fernando 
Mengibar. 

COLMENAR VIEJO 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Francisco Heliodoro 
Salva y Pont, Juez de instrucción de esta 
villa de Colmenar Viejo y su partido, dic
tada con esta fecha en causa criminal que 
se sigue en este Juzgado por lesiones que 
se causó Antonio Gorriti Lozarey en el 
pueblo de Fuencarral, se cita y llama á 
los carreteros que el día 27 de Noviembre 
del ano último se hallaban en dicho pue
blo ayudando al lesionado á descargar un 
carro, y cuyas demás circunstancias así 
como su actual paradero se ignora, para 
que en el término de 10 días, á contar des
de la inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y Gaceta de Ma
drid, comparezcan en este Juzgado ó ma 
nifiesten su domicilio con el tiii de reci
birles declaración; apercibidos que de no 
comparecer les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Colmenar Viejo 3 octubre de 1888.= 
V,° 1}.°=- El Juez de instrucción, Francis
co II . S a l v á . = E l Escribano. Bonifacio 
Quintana. 

CuI .MENAR VIEJO 

En virtud de. providencia del Sr. Juez 
interino de instrucción de esta villa de 
Colmenar Viejo y su partido, i». Vicente 
Parra y Toreno, dictada con esta lecha eu 
causa criminal que se instruye en este 
Júzgalo con motivo de la muerte de Don 
Timoteo París lleinoso. de unos 58 años 

de edad, de estado viudo, de profesión ve
terinario, natural do Villalumbroso, pro
vincia de Patencia, cuyas d-más circuns
tancias se ignoran, ocurrida en el pueblo 
de Valdcpiélagos el día •'• de Septiembre 
último, se hace saber ol fallecimiento do ( 

dicho sujeto y se llama á los parientes de\ ' 
mismo, para que en el término de 10 días, 
á contar desde la inserción de este edicto 
en el ROLKTIN OFICIAL de la provincia y 

Gaceta, de Madrid, comparezcan en este 
Juzgado ó manifiesten su domicilio para 
ofrecerles el procedimiento; bajo apercibi
miento que de no comparecer les parará el 
perjuicio que baya lugar. 

Colmenar Viejo 6 Octubre de 1 8 8 8 . = 
V.° B . a = E l Juez interino de instrucción, 
Vicente Parra. = El Escrihano. Miguel 
Guarliolu. 

-- f >!• »'• •»iol »! *.liiv I» lüqi ' iiimn 

: t U M E N A H VIEJO 
D. Francisco Helioioro Salva y Pont, 

Juez de Instrucción de esta villa de Col-
menar Viejo y su partido. 

Hago saber que én expediente que se 
sigue en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda, para hacer efectivas las cos
tas originada^, en causa criminal seguida 
contra Valeutt'n Alvaro Martin, por hurto, 
se ha acordado anunciar la v.>nta en pú
blica subasta, como de la propiedad del 
Valentín y sin sujeción i tipo, de la finca 
siguiente: 

Una casa situada en la plaza pública 
de Villauneva del Pardillo, con entrada 
al frente por dicha plaza, á la derecha 
Juliana González, izquierda Casa Ayun
tamiento y espalda con Juan Tejera. 

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
solamente eu este Juzgado de primera 
instancia y su sala audiencia, se ha se
ñálalo el día 30 del actual y hora dé las 
once de su mañana. 

Da l o en Colmenar Viejo á 9 de Octu

bre de 1888.=Francisco H. S a l v á . = E l 
Escribano, Miguel Guardiola. 

CHINCHÓN 

Por la presente requisitoria se oita, 
l lama y emplaza á Isidro Blanco, natural 
de la Inclusa de Madrid, soltero, da 12 
anos de edad, vecino de Mondéjar, siendo 
sus señas: pelo rubio, ojos pardos, nariz y 

boca regular, para que en el término de 
10 días, á contar desde la inserción de la 
presente en la Gaceta y BOLETÍN OF IC IAL , 

comparezca ante este Juzgado; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que hubiere lugar. 

A l propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades procedan á la busca y captu
ra de dicho sujeto y le pongan á disposi
ción de este Juzsrado con las seguridades 
convenientes. 

Dado en Chinchón á 9 de Octubre de 
1888—Tomás García Mart iu.=Por m a n 
dado de S. S.. Fernatrlo IhfiÍTéZ. 

it*< o!»i Irilf» ?if»»i • >ti itf»IJ !*• thn ''•¡tocjHi •. 

CHINCHÓN 

D. Tomás García Martín, Juez de ins
trucción de este partido. 

Por el presente hago saber que .»u 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 31 
de la ley del Jurado, he acordado se pro
ceda en el local de este Juzgado de ins
trucción el día 20 del corriente mes, á las 
once de >u mañana, al sorteo de los sois 
Vocales, que bajo la presidencia del Juez 
que suscribe, y en concepto de mayores 
contribuyentes, cuatro por territorial y 
dos por industrial, han de constituir la 
Junta de este partido, para la formación 
de las listas de jurados correspondientes al 
mismo. 

Dado en Chinchón á 11 de Octubre de 
I888\=t/ómas García Martin. —El Secre 
tario, Fernando Iháñez. 

G E T A F E 

Dr. D. Juan Hidalgo y García, Juez 
de instrucción del partido de Célate, y 
Presidente de la Junta del mismo para la 
formación de las listas del Jurado. 

Hago saber que debiendo precederse 
el día 16 del actual, á las diez en punto de 
su mañana, en la sala audiencia de este 
Juzgado, al sorteo délos seis contribuyen-
fes, qu>' en unión del Cura Párroco y 
Profesor de instrucción primaria han de 
constituir la Junta de este partido, se 
anuncia en este B M.KTÍN OFICIAL en cum

plimiento á lo dispuesto en el art. 31 de la 
ley del Jurado. 

Dado on Getafe á 6 de Octubre de 
1888.=Juan Hidalgo. = P o r s u mandado, 
luocente Mondéjar. 

N A V A L C A R N E R O 

D. Diego L-»poz Moya, Juez de instruc
ción de Navalcarnero y su partido. 

Hago sab' ir que para pagó ue costas 
en la causa seguida por amenazas y l e 
siones contra Julián Domínguez Alonso, 
alias Rumba, vecino de Chapinería, se 
venden en pública subasta los, bienes si
guiente-, con la rebaja de) ¿ó por 100 de 
su tasación: 

Una novilla de tres años de edad, pelo 
pardo, cerrií; en l'*»8 pesetas 7o céntimos. 

Oír i novilla do ignal edad poco 
más ó menos, pelo negro, también cerril; 
en 168 pesetas 75 céntimos. 

Una tierra en térmigo de Chapinería, 
sitio de Los Quemados, de seis fanegas: 
linda saliente Eustaquio Kihagorda; Me
diodía Pedro Robles; Poniente Manuel 
Domínguez y Norte herederos de Felicia
na Rodrigo; en 7b" pesetas. 
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Para su remate, en el que no se admi
tirán p o s tu ras que no cubran las dos ter
ceras partes de dicha cantidad, se ha se
ñalado ol dia 19 del corriente, á las diez 
de la mana tí a, para el de los semovientes, 
y el 31 del mismo para el del inmueble, á 
la misma hora, en la sala audiencia de 
este Juzgado. 

Dado en Navalcarnero á 11 de Octubre 
de 1888.=Diegt> López Moya . =Po r M. de 
S. S,, José de la Morena. 

SAN LoRENZo DEL ESCORIAL 
El día 18 del mes corriente se cele

brará en el salón audiencia de este Juz
gado, a las once de la mañana, el sorteo 
de los contribuyentes qeu han de formar 
parte de la Junta del partido, á que se re
fiere el art. 31 de la ley de 20 de Abril 
de 1888, estableciendo el juicio por ju
rados. 

L o q u e se anuncia en este periódico 
oficial á los efectos de dicha ley en sus 
relaciones con el Real decreto dictado en 
la misma fecha para su ejecución. 

Real Sitio de San Lorenzo 9 de octu
bre de 1 8 8 8 . = El Juez de instrucción, 
Luis Lozano. = El Secretario, M. Pico 
Martínez. 

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS 
D. Manuel Izquierdo Ael. Juez de pri

mera instancia é instrucción de esta villa 
y su partido. 

Por el presente hago saber que en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 31 de 
la ley del Jurado, he acordado se proceda 
en el local de este Juzgado de instrucción, 
el día 17 del actual, á las diez de su ma 
ñana, al sorteo de los seis Vocales que 
bajo la presidencia del Juez que suscribe, 
y en concepto de mayores contribuyen
tes, cuatro por territorial y dos por in 
dustrial, han de constituir la Junta de 
este partido para la formación de las listas 
de Jurados correspondientes al mismo. 

Dado en San Martin de Valdeiglesias 
¿ T» de Octubre de 1888—Manuel Izquier-
d o . = P o r mandado de S. S., Ángel Sán
chez Real. 

TORRELAGUN A 

D. Agustín Sáez y Domingo, Juez de 
primera instancia de esta villa y partido 
de Torrelaguua. 

Por el presente hago saber que en cum
plimiento de lo que disponen los artículos 
27 y 28 de la ley da 2S de Diciembre de 
1878, sobre elecciones para Diputados á 
Cortes, se hace notorio que han pedido su 
inclusión como electores en las listas de 
«ste distrito, los señores siguientes: 

Sección de Montejo de la Sierra. 
D. Gumersindo Sanz y Martín. 

Vicente López y Moreno. 
Manuel López y Moreno. 
José Moreno y Hernanz. 
Felipe Moreno y Hernanz. 

Sección de Braojos. 
D. Julián Duran y Sanz 

Jacinto García Nogales. 
Francisco de Diego y Morales. 

Sección de Torre laguna. 

D . Juan Huerta y García. 

Sección de Canencia. 

D. Ungido González y Rodríguez. 
Gervasio García y González. 
Vicente Domínguez. 
Justo Ramírez. 
Félix .Ramírez. 
Alejandro Martin Díaz. 
Nicolás Baonza García. 

D. Ángel Rodríguez Díaz. 
Eusebio Martin Dinz. 
Miguel García Serrano. 
Segundo rodríguez Martin. 
Julián Serrano Petuado. 

L o que se publica á 6n de que en el 
término ias. contados desde su in 

s e r c i ó n en él BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia, p u e d a n presentarse reclamaciones 
contra lo solici'ado; en la inteligencia de 
que transcurrido DO s e rán oídas las que se 
hicieren. 

Dado en Torrelaguua á ü de Octubre 
de 1888 . -Agus lm Sá<«z.=El Secretario 
de Gobierno, Luis F. Almazáu. 

LARELMi 
D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de ins

trucción del partido de Larcdo. 
Por la presente requisitoria cito, llamo 

y emplazo al procesado Joaquín Palacios 
Gómez, de 23 años de edad, natural de 
Madrid, representante de la empresa edi
torial Los Municipios Españoles, en toda 
la provincia de Santander, en cuya capi
tal residía: viste decentemente, cazadora 
de paño á cuadros y pantalón de paño lis
tado, tieue iustrucciui. el que no fué ha
llado en su domicilio el dia 16 de Agosto 
último al ir á notificarle el auto de con

clusión del sumario que contra el mismo 
me hallo instruyendo por estafa de un 
caballo con su silla y freno, Ignorándose 
su actual paradero, habiendo noticias de 
que se haya ausentado para Bilbao ó para 
la Habana, á fin de que se presente ant' 
este Juzgado en el término de 10 días, á 
contar desde la inserción del presente, é 
ingrese en la cárcel del partido: bajo aper
cibimiento de que en otro caso será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley. 

Al propio tiempo, encargo á todas las 
Autoridades y agentes de la policía judi
cial, la busca y captura del referido Joa
quín Palacios Gómez, y caso de ser habi
do, le pongan á mi disposición con las se
guridades convenientes en la cárcel de 
esta villa. 

Dado en Laredo á l.° de Octubre de 
i sss . = Dionisio Ca l vo . =P . S. M., Zaca
rías Día/. Romeral. 

Juzgados municipales. 

El Secreclario. Ildefonso A lonso .=Es co-
pin.=Ildcfonso Alonso. 

ToRREJÓN DE ARDOZ 
El Sr. D. Raimundo de Mesa, Juez 

municipal de esta villa de Torrejóu de Ar
doz, en providencia del día de la fecha, 
manda se cite á varios aficionados á la li
dia de toros, cuyos nombres, domicilios y 
demás circunstancias se ignoran, que fue
ron maltratados de obra por el torero Dio
nisio Sanche/., alias Kl Mojeno y otros 
vecinos de esta localidad, durante la co
rrida de novillos que en la tarde de ayer 
se celebró en la plaza de la misma, á fin 
de que el d a lo de los corrientes, á las 
diez de su mañana, comparezcan en la 
Audiencia de este Juzgado, con las prue
bas que tuviesen, pura la celebración del 
juicio de fallas acordado con motivo de 
dicho suceso: prevenidos que de no com
parecer siu alegar causa legitima que se 
lo impida, les parará el perjuicio consi
guiente. 

Y para que tenga lugar la citación or
denada, extiendo la presente cédula, de 
que se remitirá copia, según está manda
do, al Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la misma, que firmo en Torre
jóu de Ardoz á i.° de Octubre de 1888.= 

Consejo de Estado. 

Tll lHUNAL 0E Lo CoNTRNr.lOSO-\l»M1NISTU.\-

T1VO. SF.CIiETAnÍA 

lielacinn de los pleitos ti demandas pen-
dientis ante la su¡,rimUla Seción de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, ipie 
á tenor de la disposición primera transí" 
toria de la ley Orgánica de. este Tribu
nal, pasan á ser pleitos. 
Eu 11 dé Marzo do 1887. D. Joaquín 

Oña contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 27 de I>¡-
ciembre de 1886. sobre pago de intereses 
de demora por la falta de pago del último 
plazo de la compra de la casa núm. \ de 
la calle de Alcalá de esta Corte. 

En 30 de Diciembre de 1884. D. Fran
cisco Secall Gíné contra !a Real orden 
expedida por el Ministerio de la Guerra 
en 21 de Octubre de 1884, sobre derecho 
á pensión, como padre de Miguel, soldado 
que fué del Ejército de Cuba. 

En 3 de Octubre de 1888. D. Ramón 
Leal y García, Comandante de caballería 
retirado, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Guerra en 4 de 
Agosto de 1888, sobre mejora de haber de 
retiro. 

Lo que en cumplimiento «leí art. 36 
de la ley de 13 de Septiembre de 1888. se 
anuncia al público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido articulo se 
mencionan. 

Madrid 3 de Octubre de 1888.=E1 Se 
cretario mayor, Antonio de Vejarano. 

de 28 de Marzo de 1882. con 10 días d 
anticipación al en que tenga lugar 1 * 
oposiciones, a s 

Madrid 13 Octubre iS38.=De ¿ £ 
S. E . - K l Comandante.Secretario. E d W 
ilo Caballero. 

En 26 de Mayo de 1888. D. José Ge-
uer contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Ultramar en 21 de Abril de 
1888, sobro inscripción de la marca para 
tabacos « L a Excepción.» 

Eu 23 d" Abril de 1888. Doña Caroli
na Marín y Campanero contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Ba-
cienda eu 26 de Noviembre da i8S7. so 
bre derecho á pensión de viudedad. 

Eu 4 de Octubre de 1887. La Compa
ñ í a de l o s ferrocarriles del Norte de Espa
ña contra l a Real orden i*xpedida por el 
Ministerio de Hacienda en 14 de Julio de 
1887. sobre liquidación de derecho del 
Timbre por la escritura de c e s i ó n de los 
ferrocarriles d e Asturias Galicia y León. 

Lo que en cumplimiento del art. 3»; 
dé la ley de 13 de Septiembre de 1888. se 
anuncia al público ¡tara el ejercicio de los 
derechos que en o! referido articulo se 
mencionan. 

Madrid f¡ de Octubre de 1888.=Et Se
cretario mayor. Antonio de Vejarano. 

Gob i e rno militar de la plaza 
y prov inc ia de M a d r i d . 

Sección l* 
Debiendo verificarse en esta capital, 

del 1.° al Ib de Noviembre próximo, el 
concurso que señala la Real orden de 28 
de Marzo de 1882, con sujeción al progra
ma de ejercicios aprobado en Real orden 
de 1.° de Agosto de IS83, para proveer va
cantes de músicos en los Cuerposdel Arma 
de luían lena, se. anuncia, por si hay algún 
individuo de laclase de oaisanos que de
see tomar parte en dicho concurso, que 
se verificará en la Mayoría de esta Plaza 
Gobierno militar, á las doce del día, de
biendo los aspirantes presentar jcjfi docu
mentos que marca la Real orden citada 

Sección segunda;. 
LosSrcs. Jefes y Oficiales é individuo* 

de tropa, asi como también los señores v 
señoras que á continuación se expresan, 
se servirán presentarse en la Sección se
gunda del Gobierno militar de esta plaza 
de doce á una de la tarde, de cualquier 
dia no festivo, con el fin de recoger docu
mentos ó enterarles de asuntos que les 
interesan. 

Clases y nombres. 
Coronel de Ejército, Comandante de 

artillería retirado.—D. Eduardo Keinlein 
y Segura. 

Teniente Coronel de infantería retira
do .—D . Manuel Rodríguez de Rivera y 
Blasco. 

Coronel graduado, Comandante retira
do .—D. Raimundo Baquer Camps. 

Comandante de caballería retirado.— 
D. Cefcrino Pérez Zambrauo. 

í d em.—D. Juan Tamayo Castaño. 
Capitán.—D. José Vázquez Muñoz. 
ídem.—D. Juan Olmedo Fernández. 
Sargento licenciado.—José Mana Ló

pez Fernández. 

Cabo segundo de la Guardia civil li
cenciado.—Manuel Estrada Fernández. 

ídem de infantería retirado.—Juan 
José Aparicio Domingo. 

ídem.—Federico Salinas Pierrat. 
Soldado.—José López García 
ídem.—Juan Ramón Agudo. 
ídem.—José López Bravo. 

Ídem.— Matías Gómez Ramos. 
ídem.—Juan García Gómez. 
ídem.—Mauricio Doincucch Va<. 
ble-.n. — Eduardo Torrijos Morga. 
ídem.—Bernardo Ramos Herrador. 
ídem.—Marcelino Ferrera Pisa. 
ídem.—Francisco Ballesteros Brea. 
Ídem.—Antonio Santos Paz. 
Paisano.—D. Casimiro Pinedo. 
ídem.—D. Julio Rotoudo Nicolau. 
ídem.— D. Pantaleón Gouzález del 

Olmo. 

í dem.—D. Sehastiáu Prieto Oroua. 
Ídem.—D. Bruno Labra, 
í d em.—D. José Rodríguez González, 
ídem.—D. Tomás Pastor Corregrosa. 
í dem.—D. Carlos del Rio Sanzano. 
ídem — D . Antonio Alvarez. 
ídem.—D. Alejandro Vitoria de Diego-
í dem.—D. Tirso de la Vega Expósito. 
Señoras.—Doña Cándida Avala, 
ídem.—Doña Enriqueta Aguirre Pé 

rez. 

ídem.—Doña Tomasa del Casar Hur
tado. 

ídem.—Doña María Luna Guerra. 
ídem.—Doña Eloísa Godoy Godoy. 
ídem.—Doña Mauricia Gárriz. 
Ídem.—Doña Juaua Paredes Pantin. 
ídem .—Doña Filomena Colina Gómez-
Ídem.—Doña Isabel Centurión March. 
í dem.—Doña Soledad Constanza Ji

ménez Benedicto. 
ídem.—Doña Bernardina Santos. 
í d e m . - D o ñ a Mercedes Molina Jime-

nez. 
ídem.- -Doña Felisa Cubero Fernández-

Madrid o de Octubre de 1888. 

Comandante. Secretario. Eduardo Caba

llero. 
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